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ACUERDO ENTRE

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GIJON, EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

PARA AFRONTAR LAS OBRAS DEL SANEAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE GIJON (ASTURIAS).



ACUERDO ENTRE

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GIJON, EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

PARA AFRONTAR LAS OBRAS DEL SANEAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE GIJON (ASTURIAS).

En Gi jón a qui nce (15) de Abril de mil novec i entos

noventa y uno (1.991),

REUNIDOS:

El Excm? Sr. D. Pedro de Silva Cienfuegos-Jovellanos,

Presidente del Principado de Asturias.

El Excm? Sr. D. José Borrell Fontelles, ~ ~ i n i s t r o de

Obras Públicas y Transportes.

y El Ilm 2 Sr. D., Vicente Alvarez Areces, Alcalde

Presidente del Excm 2 Ayuntamiento de Gijón.

EXPONEN

En la ciudad de Gijón, las aguas residuales se vierten

directamente al mar, provocando un deterioro del medio

especialmente grave y notorio, que afecta a la primera línea de

costa e incluso a su principal playa, la de San Lorenzo; lo que

si gnifi ca deci r que se ve dañado su patrimoni o más importante.

Esta situación constituye el obstáculo más serio para la mejora

urbanística de la ciudad, basada en la recuperación de su fachada

marítima.

Paliar esta situación exige cuantiosas inversiones y
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planteamientos técnicos complejos, difici1mente asumibles por las

Admi ni straci ones competentes en el tema: El Ayuntami ento y el

Principado de Asturias.

El Real Decreto Ley de 26 de Diciembre de 1.984 sobre

medi das excepci ona 1es para el aprovechami ento de los recursos

hidráulicos, incorpora en su artículo 32 al Plan General de Obras

Públicas el Aprovechamiento integral de recursos hidráulicos de

la Zona Central de Asturias, implicando al Ministerio de Obras

Públicas y Transportes en la resolución de los importantes

problemas de abastecimiento y sobre todo de saneamiento de la

zona más poblada y extraordinariamente deteriorada, en cuanto a

la calidad de sus aguas se refiere, de la región asturiana.

Consecuentemente, las tres Administraciones implicadas

en este Acuerdo, conscientes de la considerable inversión

económica y la complejidad que supone solucionar el problema

señalado, aunan sus esfuerzos a fin de afrontar un programa de

saneamiento integral de Gijón.

La escorrentía superficial de los terrenos sobre los

que se asienta la ciudad de Gijón se agrupa en dos grandes

cuencas separadas aproximadamente por 1a 1ínea Cerro de Santa

Catalina/Paseo de Begoña, que se han denominado Zona Este

(drenada por el río Pi1es y sus afluentes) y Zona Oeste (drenada

básicamente por el río Pilón).

El programa de saneami ento de 1a cuenca Este está

integrado por la construcción de colectores que canalizan los

vert i dos de 1a zona para conduci r los a un punto de reuni ón

situado cerca de la desembocadura del Piles, la construcción de

una estaci ón de bombeo y depuradora en di cho punto, 1a

construcci ón de un emi sari o terrestre en túnel para 11evar los
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vertidos a la franja costera en la zona de Peñarrubia y la

construcci6n de un emisario submarino.

El programa de saneami ento de 1a zona Oeste preve

rea 1izar 1a ordenaci 6n hi drául i co-sanitari a del rí o Pil6n, 1a

construcci ón de un colector interceptor costero que recogi endo

los vertidos de 1a zona (colectores Fomento, Natahoyo y Cut i s )

los conduzca a una estaci 6n depuradora situada en terrenos del

puerto del Musel. El programa contempla asimismo la construcci6n

de un emi sari o terrestre desde 1a estaci ón depuradora hasta el

entorno del Cabo Torres y la construcci6n de un emisario

submarino para el vertido de aguas residuales al mar.

Para 1a defi ni ci 6n de estas sol uci ones se han

afrontado por parte del Pi nci pado de Asturi as, 1a redacci 6n de

los proyectos de una estaci 6n de bombeo y pretratami ento en el

punto de reuni6n cercano al río Piles y la elaboraci6n del

proyecto del emisari o terrestre entre di cha estaci ón y

Peñarrubia.

Por parte del Mi ni steri o de Obras Púb1i cas y

Transportes, a través de 1a Confederaci 6n Hi drográfi ca del Norte,

se han realizado los proyectos de construcci6n del llamado

colector del Arenal, que recoge los vertidos de la Zona Este para

conducirlos a la estaci6n de bombeo y depuradora cercana al río

Piles. Se ha realizado asimismo, el estudio previo del

saneamiento de la Zona Oeste y se tiene en elaboración el

proyecto de la ordenación del río Pilón y el análisis

pormenorizado de la capacidad del Mar Cantábrico para acoger los

vertidos de los dos emisarios previstos.

A lo largo de los últimos meses han existido diversas

reuniones entre las tres Administraciones que han permitido



establecer líneas de colaboración. De conformidad con lo expuesto

las partes comparecientes

ACUERDAN

Llevar a cabo la realización de las siguientes obras:

Saneamiento Zona Este:
Importe Aprox.

(Mi 11 ones de PlI. )

a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras)

b) Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolás

c) Estación de bombeo y pretratamiento ( l ~ fase

estación depuradora) y emisario terrestre a

la zona de Peñarrubia .

d) Emi sari o submarino de Peñarrubi a .

e) Estación depuradora aguas residuales .
TOTAL .

200

1.200

1.270

1.400

1.600

5.670

Saneamiento Zona Oeste:
Importe Aprox.

(Mi 11 ones de PlI.)

225

1.400

1.360

585

2.030

1.645----
7.245

12.915---------------

f) Redes de alcantarillado (C/Brasil y otras) .

g) Ordenación hidráulico-Sanitaria del río Pilón .

h) Colector interceptor costero .

i) Estación de pretratamiento ( l ~ fase estación

depuradora) en el Musel .

j) Emisario submarino del Cabo Torres ..

k) Estación depuradora en el Musel .
TOTAL

TOTAL ZONAS ESTE Y OESTE
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Para el desarrollo de este Acuerdo se tendrá en cuenta
las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- La realización de las obras se ajustará a un calendario

por fases que permita poner en servicio gradualmente los sistemas

de depuración. Se establecen las cuatro siguientes fases:

- FASE PREVIA: Corresponde a obras ejecutadas o en avanzada fase

de ejecución y que tiene por objeto completar redes de

alcantarillado y eliminar los sólidos flotantes que forman lo
más notorio de los vertidos actuales.

Las obras comprendidas en esta fase son:

Zona Este: a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras).

Zona Oeste: f) Redes de alcantarillado (CI Brasil y otras).

- PRIMERA FASE: Esta fase está constituida por aquellas obras que

procuran los resultados más notorios y a más corto plazo en la

eliminación de la contaminación en la línea costera. Se

incluyen aquí obras recientemente adjudicadas, obras a punto de

adjudicarse y otras a ejecutar en un período de 3 años. Dichas
obras son:

Zona Este: b) Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolás.

c) Estación de Bombeo y pretratamiento (lª fase

estación depuradora) y emisario terrestre en la
zona de Peñarrubia.



Zona Oeste: g) Ordenación hidráulico-sanitaria del río Pilón.

h) Colector interceptor costero.

i) Estación de pretratamiento (lª fase estación

depuradora) en el Musel.

- FASE INTERMEDIA: Está constituida por obras de especial interés

para la eliminación de los efectos perjudiciales de los

vert i dos pero que por su difi cultad de defi ni ci ón técni ca y

ejecución tendrán un plazo de puesta a punto algo más largo que

el contemplado en la lª fase.

En esta fase sólo está prevista la siguiente obra de

la Zona Este:
d) Emisario submarino de Peñarrubia.

- SEGUNDA FASE: Se contemplan aquí aquellas obras que constituyen

el ajuste fino de los sistemas de depuración y la acomodación

de los mismos a las previsibles exigencias de las futuras

directrices de la Comunidad Económica Europea.

El plazo para la ejecución de esta fase es de 6 años.

Las obras de esta fase son:

Zona Este: e) Estación depuradora de aguas residuales.

Zona Oeste: j) Emisario submarino del Cabo Torres.

k) Estación depuradora en el Musel.

SEGUNDA.- El conjunto de obras que comprende .este Acuerdo será

afrontado por 1as tres Admi ni straci ones, asumi endo cada una de

ellas las responsabilidades de ejecución, financieras y de otro

tipo, que a continuación se detalla:
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El Principado de Asturias ejecutará bajo su

responsabilidad las siguientes obras:

c) Estación de bombeo y pretratamiento (lª fase depuradora) y

emisario terrestre a la zona de Peñarrubia, por importe

aproximado de 1.270 millones de pesetas, de los cuales 670

serán aportados por el Pri nc i pado y los 600 restantes por el

Ayuntamiento de Gijón.

i) Estación de pretratamiento ( l ~ fase estación depuradora) en el

Musel, por importe aproximado de 585 millones de pesetas, a

sufragar íntegramente por el Principado.

Asimismo, el Principado de Asturias se compromete a

financiar el 25% de la obra d) Emisario submarino de Peñarrubia,

representando ese 25% 1a cant i dad de 350 mi11ones de pesetas, El

25% de 1a obra g) Ordenaci ón hi drául i co-sanitari a del río Pil ón ,

con un importe también de 350 millones de pesetas y el 25,5% de

las tres obras previstas en la 2 ~ fase del plan, lo que

representa la cantidad aproximada de 1.345 millones de pesetas.

El Mi ni steri o de Obras Púb1i cas y Transportes ejecutará

bajo su responsabilidad las siguientes obras:

b ) Ca1ector del Arenal y del Pozo de San Nica1ás, por importe

aproximado de 1.200 mi11ones de pesetas y con fi nanci aci ón

íntegra del Ministerio.

d ) Emisario submarino de Peñarrubia, por importe aproximado de

1.400 millones de pesetas, de los cuales un 75% son afrontados

por el Ministerio (1.050 millones de pesetas) y el resto por

el Principado de Asturias.
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g) Ordenación hidráulico-sanitaria del río Pilón, por importe

aproximado de 1.400 millones de pesetas, financiado el 75% por

e 1 Mi ni steri o (1.050 mi 11 ones de pesetas) y el 25% restante

por el Principado de Asturias.

y las tres siguientes obras de la 2ª fase:

e) Estación 'Qepuradora de aguas residuales,

aproximado de 1.600 millones de pesetas.
por importe

j) Emisario submarino del Cabo Torres, por importe aproximado de

2.030 millones de pesetas.

k) Estación depuradora en el Musel, por importe aproximado de

1.645 millones de pesetas.

Comprometiéndose el Ministerio a financiar el 49% de

estas tres últimas obras (2.585 millones de pesetas), corriendo

el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Gijón con el 51%

restante, a partes iguales.

Asimismo, el Ministerio se compromete, a través de la

Direcci ón General de Puertos y Costas a faci 1i tar los terrenos

necesarios en el Puerto del Musel para la construcción de la

depuradora y las servidumbres de paso para la construcción de los

colectores y emisarios terrestres, así como los terrenos

necesarios para el arranque del emisario submarino del Cabo

Torres.

El Ayuntami ento de Gijón

responsabilidad las siguientes obras:

ejecutará bajo su

a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras), por importe
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aproximado de 200 millones de pesetas.

f) Redes de alcantarillado (C/Brasil y otras), por importe

aproximado de 225 millones de pesetas.

h) Colector interceptor costero, por importe aproximado de 1.360
millones de pesetas.

Estas tres obras serán fi nanci adas al 100% por el
Ayuntamiento de Gijón.

Además el Ayuntami ento se compromete a fi nanci ar con

600 millones de pesetas el 47,2% de la obra c) Estación de bombeo

y pret ratami ento ( 1ª fase estac i ón depuradora) y emi sari o

terrestre a 1a zona de Peñarrubi a, y con 1.345 mi 11ones de

pesetas se compromete tambien a financiar el 25,5% de las tres

obras comprendidas en la 2ª fase.

Asi mismo, el Ayuntami ento de Gi jón se compromete a

faci 1i tar los terrenos necesari os para 1a construcci ón de 1a

depuradora de la Zona Este, para la ejecuclon de la obra

denomi nada ordenaci ón hi drául i co-sanitari a del río Pil ón y para

el arranque del emisario submarino de Peñarrubia.

Los importes aquí consignados tienen carácter

aproximat i va por laque 1as tres Admi ni straci ones admi ten que

modificaciones a la alza o a la baja deben ser automáticamente

admit idas, pero en todo caso se conservarán los porcentajes de
reparto.

Las estipulaciones primera y segunda se resumen en el
cuadro que sigue:



OBRA

SANEAMIENTO ZONA ESTE:

LUI\VKU Kt.:O>UMt.rt

PRESUPUESTO
APROXIMADO REPARTO DE FINANCIACION
(MILLONES~,) PRINCIPADO MINISTERIO AYONrAMIENIO

ADMINISTRACION FASE DE
CONTRATANTE EJECUCION

a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia
y otras)

b) Colector del Arenal y del Pozo de San
Nicolás

c) Estación de bombeo y pretratamiento
(1ª fase estación depuradora) y emisa
rio terrestre a la zona de Peñarrubia

d) Emisario submarino de Peñarrubia

e) Estación depuradora aguas residuales

SANEAMIENTO ZONA OESTE:

200

1.200

1.270

1.400

1.600

670 (52,75%)

350(25%)

408(25,5%)

1.200 (100%)

1.050(75%)

784(49%)

200(100%) Ayuntamiento

Ministerio

600(47,25%) Principado

Ministerio

408(25,5%) Ministerio

Previ a

l' Fase

1ª Fase

Intermedia

2' Fase

5.885(45,56%) 3.730(28,88%)

Ministerio

1.360(100%) Ayuntamiento

Principado
517,5(25,5%) Ministerio
419,5(25,5%) Ministerio

f) Redes de alcantarillado (C/Brasil y
otras)

g) Ordenación hidráulico-sanitaria del
río Pilón

h) Colector interceptor costero
i) Estación de pretratamiento (1ª fase

estación depuradora) en el Musel

j) Emisario submarino del Cabo Torres
k) Estación depuradora en el Musel

225

1.400

1.360

585

2.030
1.645

12.915

350(25%)

585(100%)

517,5(25,5%)
419,5(25,5%)

3.300(25,56%)

1.050(75%)

995(49%)
806(49%)

225(100%) Ayuntamiento Previa

l' Fase

l' Fase

1ª Fase
2' Fase
2' Fase
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TERCERA.- Las Administraciones comparecientes se comprometen

tambi én a real izar los oportunos estudi os y proyectos previ os a

la ejecución de las obras, como asimismo se comprometen a

afrontar cuantos trámi tes admi ni strati vos sean necesari os para

tal fin.

Cada Administración responsable de la ejecución de una

obra deberá asumir a su costa los gastos previos que estas

actuaciones requieran.

CUARTA.- Al objeto de coordinar la diferente actuación de las

~ tres Administraciones implicadas, se crea un Comité de

Seguimiento del Acuerdo, integrado por dos representantes del

Pri nci pado de Asturi as, dos del Mi ni steri o de Obras Púb1i cas y

Transportes y dos del Ayuntami ento de Gi jón.

Dicha Comi si ón tendrá por objeto velar por el

cumplimiento del Acuerdo y exigir su puntual ejecución.

QUINTA. - El presente Acuerdo entrará en vi gor a partir de 1a

fecha de su firma y terminará con la recepción definitiva de las

obras que comprende.

La Comisión de Seguimiento nombrará una Subcomisión

Técnica, formada por un representante de cada una de las tres

Administraciones, para el análisis y refrendo de cuantos estudios

y proyectos se real icen para 1a ejecuc ión de 1as obras

comprendidas en el Acuerdo.

la presidencia del

de 1 Norte, que en

los planteamientos

Dicha Subcomisión se reunirá bajo

Presidente de la Confederación Hidrográfica

todo caso debe mostrar su conformidad a

técnicos de las obras antes de su licitación.



En prueba de conformidad, firman el presente Acuerdo,

Fd .: Pedro de Silv
'enfuegos-Jovell nos .

._-_._--~-------

.. ~

,

José Borrell
Fontelles.
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ROE núm. 144------

15495

Advertencia:
Banda utilizable: 146 - 149.9 I 150.05 - 1~.762~ I

156.8375 - 174 MH7
Potencia máxima: 50 W
Separación canales adyacentes: 12.5 KHz
M odulaeión: Angular

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la U:y
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecornunicaco-
nes (..Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciernbee i,

expido el presente certificado.

Madrid. 21 de marro de 199I.-EI Director general de Telocomuri-
caciones, Javier Nadal Ariño. .

RESOLUCJON de 11 tk marzo tk 1991. r:k ID DirucWa
G m ~ r t Ú tk Telecomunicaciones, JKN lo qJW S~ otorg« ¿
certificado tk ouplacilJn 01 receptor hlJscol'usonas (--
mérico}, marca «Alcatel», modelo Alcoul-6U.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del RaJ
Decreto 1066f198Q • de 28 de agosto <«Boletín Oficial del Estado.. !ri-
mero 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglarneeeo
de desarrollo de la Ley 31'1987. de 18 de diciembre. de Ordenaoce
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, d<s-
POSltIVOS.Y sistemas a que !>C refiere el artículo 29 de dicho texto Iep!.
a instancia de ..Alcatel Citesa, Sociedad Anónima». con domicilio 10-

cial en Madrid. calle Edison, 4. c.P. 28006. esta Dirección General ~
resuel.to otorgar el certificado de aceptación al receptor buscapersoras
(numérico), marca ..Alcarct», modelo Alcatel-614. con la inscripcscn
E 96 91 0108. que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre-
to 1066'19~Q. de 28 de agr-st o, la validez de dicho certificado queca
condicionada a la obtencior, del número de inscripción en el Regis:ro
de importadores, fa bricantcs o comercializadores que otorgará la .'-J-
mmistración de Telecornurncaciones.

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general. Javier " ~ I
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo & la
Le) 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecornuuca-
ciones. en relación con los equipos. apara lOS. dispositivos y sisteJSa5
a que se refiere el articulo 29 de dícho texto legal. aprobado por Ral
Decreto 1066í1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado- I:Y-

mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo RECEPTOR BUSCAPERSONAS (Nt1ME.
RICO)

Fabricado por 01 ELECTRIC CO. LTD. en: JAPO".
Marca ALCATEl
Modelo ALCATEl-614

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 96 91 0108\

Y plazo .de validez hasta el 31 de marzo de 1996. condicionado .. la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la l..c)
31!19li7. de 18 de diciembre. de Ordenación de las TelccomuniCXID-
nes .<..Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciem~).
expido el presente ceruñcado.

Madrid. 21 de marzo de 199I.-EI Director general de TelecolJKOi-
caciones , Javier Nadal Ariño.

15496 RESOLUCION ~ 21 * Gbrll* 1991. r:k la Dir«riótf
Cntnal. Olwas HldrlnJicw. por la qw« dúpt)M" /N'
h1koriÓft .1 ocwrdo entr« ~I uc,krtlúimo 14)'11'11--'0
« CijÓft. ~I Pr;"clpQdo ~ Asrwltu 7 ,1 MÍllúlffl¡l •
ObrtlS. Públietls Y 1'''1I11p(H1" ,.. t1{rMltIT ltlS W. •
I4IIramlnllQ «1 M""lripio • GijÓft (Astllrias). .

Suscrito. previa tramitación reglamentaria. entre el excekntiRmo
A)'untamiento 4 ~ Gijón. el Principado de Asturias y el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes el dla 1S de abril de 1991 un Acuado

de Colaboración para afrontar las obras de saneami~nto del Mumci-
pio de Gijón (Asturias). y en cumplimiento de lo establecido en el
punto noveno. del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 (..Boletín Oficial del Estado.. del 16). procede la publicación
de dicho Acuerdo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid. 22 de abril de 199 l.-El Director general. José RubIO
Bosch.

ANEXO

A ~ r d o entre el excelenríslmo A)'1Inumlcnto de Gijón., el Principado de
Asturias y el Ministerio de Obras Públleas y Transportes p.,a afrontar

las obras 4c sanumlento dd Municipio de Gijón (Asturias)

En Gijón. a 15 de abril de 1991.

Rnaklol

El excelentísimo señor don Pedro de Silva Cicnfuegos·Jovellanos.
Presidente del Principado de Asturias.

El excelentísimo señor don José Borrell fontelles. Ministro de
Obras Públicas y Transportes.

y el ilustrísimo señor don Vicente Alvarez Areces, Alcalde·Presi-
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Gijón.

ExponeD

En la ciudad de Gijón. las aguas residuales se vierten directamente
al mar. provocando un deterioro del medio especialmente grave y no-
torio. que afecta a la primera linea de costa e incluso a su principal
playa. la de San Lorenzo; lo que significa decir que se ve dañado su
patrimonio más importante. Esta situación constituye el obstáculo
mas serio para la mejora urbanística de la ciudad. basada en la recu-
pcración de su fachada maritima.

Paliar esta situación exige cuantiosas inversiones y planteamientos
técnicos complejos. dificilmente asumibles por las Administraciones
competcntcs en el tema: El Ayuntamiento y el Principado de Asturias.

El Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 1984 sobre medidas ex-
cepcionales para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos. In-
corpora en su articulo 3.· al Plan General de Obras Públicas el Apro-
vecharniento integral de recursos hidráulicos de la Zona Central de
Asturias. implicando al Ministerio de Obras Publicas y Transportes
en la resolución de los importantes problemas de abaste6miento y so-
bre todo de saneamiento de la zona más poblada y extraordinaria-
mente deteriorada. en cuanto a la calidad de sus aguas se refiere, de
la región asturiana.

Consecuentemente, las tres Administraciones implicadas en este
Acuerdo. conscientes de la considerable inversión económica y la
complejidad que supone solucionar el problema señalado. aúnan sus
esfuerzos a fin de afrontar un programa de saneamiento integral de
GIjón.

la cscorrentia superficial de los terrenos sobre los que se asienta
la ciudad de Gijón se agrupa en dos grandes cuencas separadas apro-
xrmadarnente por la línea Cerro de Santa Catalina/Paseo de Bcgoña,
que se han denominado Zona Este (drenada por el rio Piles y sus
anuentes) y Zona Oeste (drenada básicamente por el rio Pilón).

El programa de sanCilmiento de la cuenca Este está integrado por
la construcción de coleétores que canalizan los vertidos de la zona
para conducirlos a un punto de reunión situado cerca de la desembo-
cadura del Piles, la construcción de una estación de bombee y depu-
radora en dicho punto, la construcción de un emisario terrestre en tú-
nel para llevar los vertidos a la franja costera en la zona de Peñarru-
bia y la construcción de un emisario submarino.

El prograrna de saneamiento de la zona Oeste preve realizar la or-
denación hidraulico-sanitaria del río Pilón. la construcción de un co-
lector interceptor costero que recogiendo los vertidos de la zona (co-
lectores fomento. Natahoyo y Cutis) los conduzca a una estación de-
puradora situada en terrenos del puerto del Muse!. El programa
contempla asimismo la construcción de un emisario terrestre desde la
estación depuradora hasta el entorno del Cabo Torres y la .construl:-
ción de un emisario submarino para el vertido de aguas residuales al
mar.

Para la definición de estas soluciones se han afrontado por parte
del Principado de Asturias. la redacción de los proyccto~ de una esta-
ción de bombeo y pretratamiento en el punto de reuruon cercano al
río Pilcs 'r 111 elaboración del proyecto del emisario terrestre entre di-
cha estación y Pcñarrubia.

Por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 11 través
de la Confederación Hidrográfica del Norte. se han realizado los pro-
yectos de construcción del llamado colector del Aren~~. que recoge los
vertidos de la Zona Este para conducirlos ~ 111 esracron de bombeo y

depuradora cercana al río Piles. Se ha realizado asrrmsrno. el est.udlo
previo del saneamiento de la Zona Oeste Y se tiene en elaboracron el
proyecto de III ordenación del río Pilón y el análisis pormenonz.ado de
la capacidad del Mar Cantábrico para acoger los vertidos de los dos
nnisarios previstOl.
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Estas tres obras serán financiadas al 100 por 100 por el Ayunta-
miento de Gijón.

Además el Ayuntamiento se compromete a financiar CQl(l 600 mi-
lloncs de pesetas el 47,2 por 100 de la obra e) Estación de bombeo y
pretratarrucnro (1" fase estación depuradora) y emisario terrestre a la
zona de Peñarrubia, y' con 1.345 millones de pesetas se compromete
también a financiar el 25.5 por 100 de las tres obras comprendidas en
la 2' fase,

Asimismo. el Ayuntamicnto de Gijón se compromete a facilitar
los terncnos ncccsanos para a construccion ce la depuradora "de la
Zona Este. para la ejecución de la obra denominada ordenación hi-
dráulico-sanitaria del rio Pilón y para el arranque del emisaria.sul»;
marino de Peñarrubia.

LOS Importes aqul consignados tienen carácter aproximativo por
lo que las tres Administraciones admiten que modificaciones a la alza
o a la baja deben ser autománcarnente admitidas. pero en todo caso
se conservarán los porcentajes de reparto.

Las estipulaciones primen¡ y segunda se resumen en el cuadro que
sigue:

200
1.200

1.270
1.400
1.600

5670

225
1.400
1.360

585
2030
1645

7.245
12.915

Imf'C'rtr
A¡wot.

{M"""""
de Pu)

Impone
A;"ro ...

(Ml1lones

de Pul

TOTAL

TOTAL _., , .
TOTAL ZONAS ESTE Y OESTE

Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras) .
Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolás
Estación de bombeo y pretratamiento (l.' fase esta-
:i6n depuradora) y emisario terrestre a la zona de Pe-
narrubta ; ..•.•..........................
Emisario submarino de Peñarrubia .
Estaci60 depuradora aguas residuales .

Redes de alcantarillado fC' BrilSil ~ otras]
Ordenación hidráuOCo-unilar..? del rio Pilóo
Colector interceptor =1> "._. ," ,.
Estación de pretrararniento {l.' rase estación depura-
dora) en el M usel ...• _•.... , .. _... , , ..' , .
Emrsario submarino dd Cabo Torres _ .
EstaCIón depuradora en d Mu~l , , .

Llevar a ca bo la realización de las siguientes obras:

Zona Este: a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras).
Zona Oeste: f) Redes de alcantarillado (el Brasil y otras).

Saneamiento ZOM Este:

'1 . . . . Zona Oeste' i"> Emisario Submanno del übol arres; k) EstaciónA lo largo de los u urnos meses han existido diversas reuniones ,
entre las tres Administraciones que han permitido establecer lineas de depuradora en e Musel.
rolaboración. De conformidad con lo expuesto las partes cornparev , ~ Sep cnda.s-El conjunto de obras que comprende este Acuerdo será
ciernes afrontado por las tres Administraciones, asumiendo cada una de ellas

Acnenlaa las responsabilidades de ejec .ción, finanocras y de otro upo, que a
continuación se detalle:

El Principado de Asturias ejecutara bajo su responsabilidad las si·
guientes obras:

c) Estación de bombeo y pretratamicnto (l.' fale depuradora) y
emisario terrestre a la zona de Peñarrubia. por impone aproximado
de 1.270 millones de pesetas. de los cuales 670 serán apo~dos por el
Principado y los 600 restantes por el Ayunlamlen.to de GIJon.

i) Estación de pretratarmento (l.' fase estacron depuradora) en el
Musel, por importe aproximado de S85 millones de: pesetas, a sufra·
pr íntegramente por el Principado.

Asimismo, el Principado de Asturias se compromete a fi~anciar el
25 por 100 de la obra d) Emisario submarino de Peñarrubia, repre-
sentando ese 25 por 100 la cantidad de: 3SO millones de pesct,as. el .25
por 100 de la obra g) Ordenación hidraulico-sanitaria del no PIJon.
con un importe también de 3SO millones de: pesetas }' el 25,5 por 100
de las tres obras previstas en la 2.' fase del plan. lo que representa la
ca ntidad aproximada de 1.345 millones de: pesetas.. .,

El Ministerio de Oh,..,.. PúhliClL' v Tn.·nsoortes ejecutara bajo su
responsabilidad las Siguientes obras:

b) Colector del Arenal y del Pozo de San N i c o l á s ~ ~ r it;Jporte
aproximado de 1.200 millones de pesetas y con' rtnanClaC10n integra
del Ministerio. ,

d) Emisario submarino de Peñarru bia. por importe aproximado
de 1.400 millones de pesetas. de los cuales un 75 por 100 son afronta-
dos por el Ministerio (1.050 millones de pesetas) y el resto por el
Principado de Asturias.

g) Ordenación hidráulico-sanitaria del río Pilón. por importe
aproximado de 1.400 millones de pesetas. financiado el 75 por 100
por el Ministerio (LOSO millones de pesetas) y el 25 por 100 restante
por el Principado de Asturias. .

y las tres siguientes obras de la 2.' fase:

e) Estación depuradora de aguas residuales, por importe aproxi-
mado de 1.600 millones de pesetas. . .

j) Emisario submarino del Cabo Torres, por Importe aproxima-
do de 2.030 millones de pesetas. . . '

k) Estación depuradora en el Musel, por Impone aproximado de
1.645 millones de pesetas.

Comprometiéndose el Ministerio a financiar el 49 por 100,de. estas
tres últimas obras (2.585 millones de ~tas). corriendo el Principado
de Asturias y el Ayuntamiento de Gijón con el SI por 100 restante.
a partes iguales. , .. .

Asimismo. el MinÍ!!~.!:iq~..QITI.Jllomete. a tra\'es de la Olrccc.I.Q!L
General de Pueríos-y Costas a facilitar los terrenos necesanos en el
iSiJcnoad 'Musel para la construClCÍón de la depuradora y.la, servi-

Oüiñores de paso para la construClCÍónJk.lm colectores y C1I'tlsanos.te-
rrestres aSI como los terrenos necc:sarios para el arranque del emlS3-
no5ub:nanno del Cabo Torres.
- El AyuntamIento de Gljonejecutari bajo su responsabilidad las
sigUientes obras:

al Redes de alcantarillado (Pcñafrancia y otras), por importe
aproximado de 200 millones de pesetas. . .

n Redes de alcantarillado (CI Brasil y otras). por Importe apro-
ximado de 225 millones de pesetas.

h) Colector interceptor costero, por importe aproximado de
1.360 millones de pesetas.

a)
b)
e)

Saneamiento Zona Ot'SU:

Para el desarrollo de este Acuerdo se tendrá en cuenta las siguien-
tes

d)
e)

f)
g)
h)
i)

j)
le)

Zona Este: b) Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolav, <:l
Estación de Bombeo y prctr at arrucnt o (l.' rase estación depur"J"ra 1
y emisario terrestre en la lona de Pcñarrubía.

Zona Oeste. g) Ordenación hidráulico-samtaria del rio Pilón, h¡
Colector interceptor costero; i) Estación de prctratarnicnro (1 ' r,,~
estación depuradora) en el M uscl.

- Primera rase: Esta rase esta constituida por aquellas obras que
procuran los resultados más notorios y a más corto plazo en la ehmi-
nación de la contaminación en la linea costera. Se: incluyen aqui obr e s
recientemente adjudicadas. obras a punto de adjudicarse y otras J eje-
curar en un periodo de tres años Dichas obras son:

- Fase intermedia: Está constituida por obras de especial I l I k r ~ s
para la eliminación de los efectos perjudiciales de 105 vcr udos [X""

que por su dificultad de definición técnica y ejecución tcndrán un pla.
zo de puesta a punto algo más largo que el eontcmplado en la l.'
rase.

En esta fase sólo está prevista la siguiente obra de la Zona Este:
d) Emisario submarino de Peñarruhía.

- Segunda fase: Se contemplan aquí aquellas obras que constuu-
yen el ajuste fino de los sistemas de depuración y la acomodación de
los mismos a las previsibles exigencias de las futuras directrices de la
Comunidad Económica Europea.

El plazo para la ejecución de esta fase es de seis años,
Las obras de esta rase son:

Zona Este: e) Estación depuradora de aguas residuales,

Estipulaciones

--+ Primera.-La realización de las obras se ajustará a un calendario
por fases que permita poner en servicio gradualmente los sistemas de

. depuración. Se: establecen las cuatro siguientes fases:

- Fase previa: Corresponde a obras ejecutadas o en avanzada fase
de ejecución y que tiene por- objeto completar redes de alcantarillado
y eliminar los sólidos flo\anta: que: fOrmat) lo más notorio de los ver-
tidos actuales.

Las obras comprendidas en esta rase son:
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Saneamiento Zona Este:

a) Redes de alc.anlarillado (Peñafrancia y
otras) ......... , .................. 200 - - 200 (100"10) Ayuntamiento Previab) C-olector del Arenal y del Pozo de San
Nic-olás 1.200 - 1.200 (100 "lo) - Ministerio l.' Fasee) Estación 'ck 'be;~~' y' P~i~~;;i~i~

.(l.' fase estación depuradora) y ernisa-
rio terrestre a la zona de Peñarrubia .. 1.270 670 (52,75 010) - 600 (47,25"10) Principado 1.0 Fased) Emisario submarino de Peñarrubia 1.400 350 (25"10) LOSO (75"10) - Ministerio Intermediae) Estación depuradora agwu residuales.·.. 1.600 408 (2S,.s"l.) 784 (49%) -408 (25,5"10) Ministerio 2." Fase

Saneamiento Zona Oeste: -«:

f) Redes de alcantarillado (c/Brasil y
otras) ............................ 225 - - 225 (100%) Ayuntamiento Previag) Ordenación hidráulico-sanilaria del no
Pilón IAOO 350 (25 010) LOSO (75"10) - Ministerio 1." Faseh) Colect~~ ¡~ie'~pi~~ ~i~r~ . : : : : : : : : 1.360 - - 1.360 (100"10) Ayuntamiento 1." Fasei) Estación de pretratamlento (1" fase
estación depuradora) en el Musel .... 585 58.5 (lOO%) - - Principado 1." Fasej) Emisario submarino del Cabo Torres 2.030 517.5(25.5%) 995 (49/"10) 51~.5 (25.5"10) Ministerio 2." Fasele) Estación depuradora en el Muse! .... 1.645 419.5 (25.5"10) 806 (49"10) 41 '1.5 (25,5"10) Minis\erio 2." Fase

~ .

12.915 3.300 (25.56 %) 5.885 (45.56"10) 3.730 (28,88 %)

15497

4 Tercera.s-Las Administraciones comparecientes se c-omprometen
también a realizar los Oportunos estudios y proyectos previos a la eje-
CUCIÓ~ de las obras, como asimismo se comprometen a afrontar cuan.
tos trarrutes administrativos sean necesarios para tal fin.

Cada Administración responsable de la ejecución de una obra de.
bera asumir a su costa los gastos previos que estas actuaciones re-
quieran.

4 Cuarta.e Al objeto de coordinar la diferente actuación de las tres
Adrninistraciones implicadas, se crea un Comité de Seguimiento del
Acuerdo, integrado por dos representan les del Principado de As-
turias. dos del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes y dos del
Ayuntamiento de Gijón.

Dicha Comisión tendrá por objeto velar por el cumplimiento del
Acuerdo y exigir su puntual ejecución.

La Comisión de Seguimiento nombrará una Subcomisión Técnica.
formada por un representante de cada una de las tres Administracio-
nes. para el análisis y refrendo de cuantos estudios y proyectos se rea-
licen para la ejecución de las obras comprendidas en el Acuerdo.

Dicha Subcomisión se reunirá bajo la presidcncia del Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Norte. que en todo caso debe
mostrar su conformidad a los planteamientos técnicos de las obras
antes de su licitación.
~ Quin!lI.-EI presente Acuerdo entrará en vigor a panir de la fecha

de su firma y lern110ará con la recepción definitiva de las obras que
comprende. t

En prueba de conformidad. firman el presente Acuerdo.-EI Presi-
dente dcl Principado de Asturias. Pedro de Silva Cicnfucgos-Jovella-
nos-El Ministro de Obras Públicas y Transportes. José Borrcll Fon-
[elles. -El Alcaldc-Presideme del Excmo. Ayumarme nto de Gijón. Vi-
cente Alvarez A reces.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUCION de- U tk febrero d ~ 1991. de la Dim~cién
General de- Telecomunicaciones, por la qu« Sr otorga e!
crrtifirodo tk aceptacion al sistema logica! para centro lb
servicio «Ibertex» sobr» ordenadores con sistema operativo
Unix/X,nix. marca trÁXOJl. modelo )000. yusión J.O.

Como consecuencia del expediente inc-oado en aplicación del R~I
Decreto 10t.6/19119. de 211 de ~""<ln ( .. Rokun Olicial del Estado» nu-

mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dis-
positivos y sistemas a que se refiere el anicu.lo.29 de dicho t e x t ~ .Iegal,
a Instancia de ..Axo Systerns, SOCIedad Anonuna.., con domicilio so-
cial en Valencia. plaza la Reina. 19. l.", escalera C. despacho B, CP.
46003. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema logic.al para centro de servicio ibertex sobre oro
denadores con sistema operativo Unix/Xenix, marca «Axo.., modelo
3000, versión 3.0. con la inscripción E 96 91 0056, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre-
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad-
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. 14 de febrero de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certinc.do de .~ptacióa

En virtud de \o establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcv 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecomunica-
cienes. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho luto legal. aprobado por-.Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ("Boletin Olicial del Estado.. nú-
mero 212. de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaClon, para el

Equipo SISTEMA LOGICAL PARA CENTRO DE
SER VICIO IBERTEX SOBRE ORDENA-
DORES CON SISTEMA OPERATIVO
UNIX/XENIX

Fabricado por MG2 TECHNOLOGIES en: FRANCIA.
Marca AXO
Modv .» ••.......• 3000 VERSION 3.0

I'<)r el curnplirmenro de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 106611989. de 28 de agosto.

Con la inscripción ~ 1 9 6 91 00561

Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996. condicionada a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de ~a I.:ey
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomu.ntcaClo-
nes (teBolctln OfICial del Estado.. número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu-
nicaciones. Javier Nadal Ariño.
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MODIFICACION DEL ACUERDO

DE 15 DE ABRIL DE 1991

ENTRE EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,

EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y

EL AYUNTAMIENTO DE CUON

PARA AFRONTAR LAS OBRAS

DEL SANEAMIENTO DE CUON
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MODIFICACION DEL ACUERDO

DE 15 DE ABRIL DE 1991

ENTRE EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,

EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y

EL AYUNTAMIENTO DE GIjON

PARA AFRONTAR LAS OBRAS

DEL SANEAMIENTO DE GIjON

En Madrid, a veintiseis (26) de marzo de mil novecientos
nta y nueve (1999).

REUNIDOS

La Excma. Sra. Doña Isabel Tocino Biscarolasaga, Ministra de
edio Ambiente.

El Ilmo. Sr. D. Juan José Tielve Cuervo, Consejero de

.//omento del Principado de Asturias.

r y El Ilmo. Sr. D. Vicente Alvarez Areces, Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Gijón.

.:
\ \. . /

;f
-' ;/

L/
Con fecha 15 de abril de 1991, se suscribió un Acuerdo

entre el Ayuntamiento de Gijón, el Principado de Asturias y el

entonces denominado Ministerio de Obras Públicas y Transportes

1
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para afrontar las obras de saneamiento del municipio de Gijón

(Asturias).

Sobre la base de dicho Acuerdo se fueron desarrollando

diversas actuaciones en las dos cuencas hidrográficas en la que

queda dividida la villa de Gijón, la Este y la Oeste.

En concreto, las obras construidas a la fecha son las

siguientes:

•
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En la Zona Este se ejecutaron las Redes de alcantarillado

previstas en el Acuerdo, el Colector del Arenal de San

Lorenzo y del Coto de San Nicolás, la Estación de Bombeo

y Pretratamiento, y los Emisarios Terrestre y Submarino de

Peñarrubia.

En la Zona Oeste estaban ejecutadas las canalizaciones del

río Cutis y se ejecutaron las Redes de alcantari liado previstas

en el Acuerdo, la Ordenación Hidráulico Sanitaria del río

PiIón, el Colector Interceptor Costero y una pri mera fase de

la Estación de Bombeo y Pretratamiento.

El desarrollo de los Estudios de saneamiento ha ido

modificando las previsiones técnicas de soluciones del Acuerdo y

el diseño definido para el saneamiento de la Zona Oeste ha sufrido

varias modificaciones, mientras que el esquema general de la Zona

Este sigue, básicamente, vigente.

Resulta, por tanto, necesario proceder a la modificación del

Acuerdo anteriormente reseñado al objeto de incorporar las

modificaciones en el diseño del saneamiento de la Zona Oeste,

2



cuyos elementos principales constitutivos del sistema van a ser los

siguientes:

1.- Colectores Generales de los ríos Cutis.

11.- Colectores Generales del río Pilón y afluentes.

111.- Interceptor Costero. Tramo Pilón - La Figar.

IV.- Estación de bombeo y pretratamiento de La Figar.

V.- Colector Emisario a la Estación Depuradora. Tramo La Figar-

Estación Depuradora de Aboño.

VI.- Colector General de Alivios. Tramo La Figar - Dique Norte.

VII.- Colectores Generales de las cuencas de los ríos Aboño y

Pinzales.

VIII.- Estación Depuradora de Aboño.

IX.- Emisario terrestre.

X.- Emisario Submarino de Aboño.

La actuación I se había llevado a cabo anteriormente a la

. '~_. firma del Acuerdo; las actuaciones 11, 1I1 Y IV (parcial) se han

~~-.> llevado a cabo de conformidad con el Acuerdo suscrito por las tres

. ... <, -Adrninistraciones: el resto de la actuación IV, cuya terminación

términos del Acuerdo; la actuación VI, Colector General de

Alivios, corresponde a un tramo del Interceptor Costero, entre La

Figar y el Dique Norte del Puerto de El Musel, que cambia su

función para pasar de Interceptor General a Colector de Alivios; la

actuación X, Emisario Submarino de Aboño, también se mantiene

conforme al Acuerdo y se encuentra en estos momentos en fase de

licitación de las obras; y es necesario, atendiendo al nuevo diseño,

dar cabida en este nuevo Acuerdo a las actuaciones V, VII, VIII Y

IX de la forma que a continuación se expresa.

3
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La actuación V consiste en la construcción de una

conducción para un caudal de hasta 4 m
3/seg.

para transportar las

aguas residuales desde la Estación de Bombeo y Pretratamiento de

La Figar hasta la Estación Depuradora de Aboño, ya que el tramo

actual del Interceptor Costero entre La Figar y el Dique Norte, con

capacidad hasta unos 7 m3/seg, pasa a ser, como ya se mencionó,

conducción para alivio de tormentas.

La actuación VII, Colectores Generales de las cuencas de los

! ríos Aboño y Pinzales, consiste en la construcción de los

colectores, no recogidos en el anterior Acuerdo, que reciben las

aguas residuales urbanas e industriales de las mencionadas cuencas

para su incorporación al Emisario Submarino de Aboño.

La actuación VIII, Estación Depuradora de Aboño, consiste

en la construcción de una Estación Depuradora en la zona de Las

Cabañas, en las inmediaciones del parque de carbones de Aboño.

!
I

y la actuación IX consiste en la ejecución de un Emisario

errestre para conectar la Estación Depuradora con el Emisario

ubmarino de Aboño.
"

Por todo ello,

ACUERDAN

Llevar a cabo la ejecuClon de las siguientes obras de

Saneamiento de la Zona Oeste:

4



Primera.- El Ministerio de Medio Ambiente financiará el 85 por

100 de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aboño y

el Ayuntamiento de Gijón el 15 por 100 restante. La

Administración contratante será el Ministerio de Medio

Ambiente.

Emisario Terrestre entre la Estación Depuradora Y el

Emisario Submarino, con un presupuesto estimado de

300 millones de pesetas.

5

ESTIPULACIONES

Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aboño,

con un presupuesto estimado de 4.800 millones de

pesetas.

Colector emisario a la Estación Depuradora. Tramo La

Figar _Aboño, con un Presupuesto estimado de 1.200

millones de pesetas.

1-
J

Colectores Generales de las cuencas de los ríos Aboño

y Pinzales, con un presupuesto estimado de 1.200

millones de pesetas.

~ . . En el desarrollo de este Acuerdo se tendrán en cuenta las

siguientes

,1 •
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El Colector Emisario a la Estación Depuradora - La Figar - Aboño -

será ejecutado con un régimen de financiación consistente en el

que el 50 por 100 será aportado por el Ayuntamiento de Gijón y

el 50 por 100 restante por el Principado de Asturias, que será la

Administración contrantante de esta obra.

El Emisario Terrestre entre la Estación Depuradora y el Emisario

Submarino será financiado y contratado por el Ministerio de Medio

Ambiente.

'Los Colectores Generales de las cuencas de los ríos Aboño y

Pinzales serán financiados y contratados por el Principado de

Asturias.

Segunda.- Los presupuestos señalados tienen carácter indicativo

por lo que las tres Administraciones adquieren el compromiso de

I las modificaciones al alza o a la baja, conservando en todo caso
1

~ I para cada una de estas obras el porcentaje señalado en el régimen

. ~~de financiación anteriormente establecido.

<¡ ~ - - -

/ Tercera.- El Ayuntamiento de Gijón se compromete, asimismo, a

J faci litar los terrenos necesarios para la ejecución de los Colectores

Generales de las cuencas de los ríos Aboño y Pinzales, en aquellos

tramos de la traza que no correspondan al dominio público

portuario.

Cuarta.- Las estipulaciones del Acuerdo de 15 de abril de 1991

que no contradigan las del presente Acuerdo se mantienen

6
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vigentes. Asimismo, las estipulaciones tercera y cuarta del Acuerdo

de 15 de abril de 1991 se aplicarán en relación con las obras del

presente Acuerdo.

Quinta.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha

de su firma y terminará con la recepción definitiva de las obras

que comprende.

En prueba de conformidad, firman el presente Acuerdo,

LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE,

Fdo.: Isabel Tocino Biscarolasaga
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